
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
          Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No. 110013103038-2021-00180-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 10 de marzo de 2021, el JUZGADO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACÍAS – META declaró su falta de competencia para 

continuar conociendo del proceso, en atención a lo dispuesto por el numeral 10º 

del artículo 28 del Código General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE             

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso. 

NOTIÍQUESE, 
 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
 

AR.     

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 134 hoy 9 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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